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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE UNIDAD VECINAL 

EGABRENSE AL AYUNTAMIENTO PLENO RELACIONADA CON LA 

NECESARIA ACTUALIZACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

 

 

 De acuerdo a lo reflejado en la Ordenanza Municipal Tipo sobre protección contra 

la contaminación acústica elaborada por la Federación Andaluza de Municipios y 

Provincias “El daño que produce el ruido puede oscilar desde la generación de simples 

molestias hasta llegar a suponer un riesgo grave para la salud de las personas y para el 

medio ambiente en general. Por ello la lucha contra la contaminación acústica ha de 

regularse desde una perspectiva amplia e integradora, abarcando todas las vertientes en 

que se pone de manifiesto este problema, haciéndose necesario actuar en el ámbito de la 

prevención, vigilancia, control y disciplina de los emisores acústicos de competencia 

municipal, a través de instrumentos de gestión de la contaminación acústica”. 

 En este sentido, es decir, las competencias de ámbito local en el asunto que nos 

ocupa, la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía contempla como 

competencia propia de los municipios andaluces, en el artículo 9.12, la promoción, 

defensa y protección del medio ambiente, que incluye en el apartado f) la ordenación, 

planificación, programación y ejecución de actuaciones en materia de protección del 

medio ambiente contra ruido y vibraciones y el ejercicio de la potestad sancionadora en 

relación con actividades no sometidas a autorización ambiental integrada o unificada. Las 

citadas competencias tienen la consideración de propias y mínimas, sin perjuicio de que 

puedan ser ampliadas por las leyes sectoriales (el anterior texto está incluido en el Decreto 

50/2025, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento para la preservación de 

la calidad acústica en Andalucía). 

 Parece evidente que es de absoluta necesidad implementar medidas de carácter 

municipal (además de las establecidas en normativas de implantación autonómica o 

estatal) para, como mínimo, paliar los efectos perversos que pueden causar en la 

ciudadanía los ruidos elevados e innecesarios, pues pueden afectar a la salud de un gran 

número de personas, sobre todo las más vulnerables como ancianos o niños e incluso al 

bienestar de muchos animales que se desconciertan con circunstancias anómalas. 

 Un ejemplo de estas molestias, que deberían haber sido minimizadas desde la 

autoridad local, lo tenemos en las pasadas fiestas del Barrio de Belén, donde en la zona 

destinada a atracciones de feria se generaba un ruido muy superior al necesario para este 

tipo de actividades lúdicas, lo que hizo que los vecinos que habitan los espacios 
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colindantes tuviesen que sufrir el exceso de volumen de la música que acompaña estas 

atracciones y que, sin duda, era mucho más elevado del que la lógica y la prudencia 

podrían demandar. De hecho, bastantes vecinos denunciaron estas circunstancias en redes 

sociales para hacer saber su malestar por estas indeseables prácticas. 

 En nuestra ciudad, en sesión plenaria de 22 de diciembre de 2008, se aprobó la 

Ordenanza Municipal de protección contra la contaminación acústica, adaptando la 

anterior norma local que regulaba este ámbito medio ambiental. Dicha adaptación venía 

derivada de la entrada en vigor del Reglamento Andaluz de Ruidos (Decreto 326/2003) y 

la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de Calidad Ambiental. Su redacción se ejecutó en 

razón de lo recogido en una Ordenanza Tipo que fue enviada a las Corporaciones Locales 

por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 

 Desde entonces, no ha habido modificación alguna en dicha Ordenanza 

Municipal, pese a que se han producido notables variaciones normativas en los aspectos 

relacionados con la contaminación acústica. Así, y haciéndonos eco de lo publicado en el 

preámbulo del Decreto 50/2025, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

para la preservación de la calidad acústica de Andalucía, podemos reseñar las referidas 

modificaciones legislativas que han tenido lugar en este sensible aspecto de la vida 

cotidiana de la ciudadanía: 

 “La ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

constituye el actual marco de referencia para el desarrollo de la calidad ambiental en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. En materia de contaminación acústica, esta ley 

establece una regulación que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, incluye una nueva definición de áreas de sensibilidad acústica, establece el 

fundamento legal para la elaboración de mapas de ruido y planes de acción, incorpora la 

posibilidad de declarar servidumbres acústicas y establece el régimen aplicable en 

aquellas áreas de sensibilidad acústica en las que no se cumplan los objetivos de calidad 

acústica exigidos. 

 Posteriormente, con la publicación del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, 

y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y 

el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, se desarrollaron los 

preceptos establecidos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, e incorporaron, asimismo, las 

novedades introducidas por el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, y por el Real 

Decreto 136772007, de 19 de octubre. 

 Durante los años de vigencia del Decreto 6/2012, de 17 de enero, se han 

identificado preceptos cuya mejora permitirá una mayor eficacia en la gestión de la 

contaminación acústica. Por otra parte, desde el año 2012 hasta la fecha, se ha aprobado 

o modificado normativa que incide en la regulación de la contaminación acústica, como 

es el caso del Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre de 2007. Además, el propio Decreto 6/2012, de 17 

de enero, ha sufrido modificaciones, entre ellas, los artículos que regulan las condiciones 

acústicas particulares en actividades y edificaciones donde se generan niveles elevados 

de ruido e instalación de equipos limitadores-controladores y registradores acústicos”. 
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 Estas modificaciones normativas son las que obligan, según la Consejería 

competente de la Junta de Andalucía a la redacción de un nuevo Reglamento para la 

preservación de la calidad acústica en Andalucía. 

 Ahora bien, nuestro Ayuntamiento no ha  introducido ninguna modificación en la 

Ordenanza aprobada en diciembre de 2008, pese a que el Decreto 6/2012, antes reseñado 

modificaba sustancialmente el Decreto de 2003 en el que se basaba la Ordenanza 

Municipal egabrense de 2008.  

 En octubre de 2013, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias envió a 

todas las entidades locales andaluzas una Ordenanza Municipal Tipo de protección contra 

la contaminación acústica para que sirviera de referente de cara a la necesaria 

actualización de la regulación municipal en materia de contaminación acústica, dada la 

importancia de las modificaciones introducidas en el Decreto 6/2012. Sin embargo, el 

gobierno municipal no procedió en este sentido. 

 Como hemos visto anteriormente, ya ha dejado de estar en vigor el Decreto citado, 

pue se publicó en el BOJA de 4 de marzo de 2025 un nuevo Reglamento para la 

preservación de la calidad acústica de Andalucía. Este nuevo Decreto detalla más 

ampliamente las denominadas “zonas acústicamente saturadas”, las ubicaciones de los 

puntos de medición de ensayos acústicos, desaparecen los baremos de superación en la 

gravedad de las infracciones, homogeneiza el contenido de los informes, introduce 

novedades en los criterios para medidores acústicos o se actualizan muchos criterios 

técnicos relacionados con la posible contaminación acústica. 

 De lo anteriormente expuesto, podemos comprobar cómo después de casi 

diecisiete años desde que se aprobó la Ordenanza Municipal de protección  contra la 

contaminación acústica, y después de haberse producido varios cambios normativos de 

gran trascendencia en la materia que nos ocupa, no cabe otra opción que actualizar dicha 

Ordenanza a la legislación actual, incluido el reciente Decreto 50/2025 reseñado en el 

párrafo anterior. Pero, más allá de la regulación normativa que tengamos como referencia, 

lo más importante, sin duda, es que estas normas no se conviertan en “papel mojado”, 

sino que se cumplan taxativamente en todos sus aspectos, en beneficio de la ciudadanía 

de nuestra localidad. 

 

 

 Dado lo anteriormente expuesto, es por lo que el Grupo Municipal de Unidad 

Vecinal Egabrense solicita al Ayuntamiento Pleno para su posible aprobación los 

siguientes puntos de acuerdo: 

 

 

 El Ayuntamiento de Cabra elaborará una nueva Ordenanza Municipal de 

protección contra la contaminación acústica, que actualice la aprobada en la sesión 

plenaria de 22 de diciembre de 2008. 
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 Para dicha redacción se tomará como modelo la Ordenanza Tipo de Protección 

contra la Contaminación Acústica, elaborada por la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias, y que fue remitida a todas las Administraciones Locales 

con motivo de la publicación del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 

Andalucía. 

 

 Igualmente, se introducirán en la nueva Ordenanza Municipal todas las 

modificaciones que se han reflejado en el Decreto 50/2025, de 24 de febrero, por 

el que aprueba el Reglamento para la preservación de la calidad acústica en 

Andalucía. 

 

 El Ayuntamiento de Cabra se compromete a poner todos los medios que estén a 

su alcance para llevar a cabo un cumplimiento taxativo de todos los preceptos 

normativos relacionados con la lucha contra la contaminación acústica en la 

Ciudad de Cabra. 

 

 

 

      Cabra, 19 de junio de 2025 

                        PORTAVOZ GRUPO MUNICIPAL UVEga  

 

 

 

 

                                    Fdo.- Manuel Carnerero Alguacil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.-   
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